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El 11 de agosto de 1980, por Decreto 
LeY NV 3.464, fue sancionada la nueva 
Constitución de Chile, la cual fue s~me- 
tida al plebiscito que se llev6 a cabo el 
11 de septiembre. Cano invitado ev- 
cial, coll otros p3icdistas exknjeros, tu- 
ve la suerte de entremeterme, asistir y 
ser testigo del desarrollo de la conmlta 
popular, que fue libre, secreta, informa- 
da, impecable. La mayoría absoluta, pr6- 
xima a los dos tercios, aprobó el texto 
propuesto por la Junta de Gobierno que 
fue elaborada con el ccmc”rso de los me- 
jores canstitucíwalktas, abogados y pro- 
fesionales, incluso de la oposición. El 21 
de ochibre de 1980, por Decreto Supre- 
mo NV 1.150, fue promulgada la Cons- 
titución Política de la República de Chile. 

El sistema elegido para legitimar el 
texto fue calificado por Dug”it 1 de me- 
dio representativo usado en la dsmocra- 
cía directa e inserto en la nahualeza y 
desarrollo del r&ime” representativo. La 
critica contra dicho procedimiento estriba 
en las experiencias napoleónicas y en la 
de los vencidos de la II Guerra Mundial, 
pero ella, a juicio de D. Sevilla, Andr6ss2, 
no es suficiente para restarle s” “er- 
dadero carkter. La experiencia del sis- 
tema anglosajón, el proyecto de A. 
Maura, de 1925, la prkctica u&zada en 
1946 por Italia y Bulgaria para elegir la 
fama de sus gobiernos, la Constitución 
de España de 1931 y las Constituciones 
de Alemanie Federal y de Italia lo auto- 
rizan y lo avalan. Por otra parte el sís- 

’ Ducmrr, Le&, “Traíté de Droít 
Constitutimmel”, Paris, 1923, II, NP 38; 
BURDEAU, G., ‘Traitk de Scíence Politi- 
qué’, Paris, 1952, IV, NP 112120; FUE- 
DRICB, C. J., “Orgaizaci6” consötucío- 
“al Democrática”, Mkinco, 1946, cap. 24. 

2 SEVJIU, A”dr& D., “Plebiscito”, 
GER, T. 18, 623. 

tema fue consentido y ratificado -incluso 
por 10s antagonistas ~18s Inflexibles y 
acerados- con la participación casi total 
de los electores durante la última com- 

d 
El nuevo texto fundamental chileno 

constihlye un aporte valioso para preser- 
var las instituciones democrbtícas, preve- 
“ir desbardes cesaristas, afianzar el equi- 
librio de los mal llanudos poderes y, en 
definitiva, asegurar que el Estado se en- 
cuentre “al servicio de la persona hu- 
mana*’ (art. 10) y no a la inversa, como 
sude en los regímenes totalitarios. Por 
eso, despu& de prwlamar (art 4~) que 
chile es una República democrática, la 
nueva Constitución previene en su art. 89 
que todo acto que propugne la violencia 
o una concepción de carkter totalitario 
o fundada en la lucha de clases es ilícito 
y contrario al ordenamiento institucional 
vigente. 

Pero, como es abreviado el espacio dís- 
ponihle, ~610 me limitaré a comentar el 
“íunero 24 del extenso art. 19 que inte 
gm el capitulo III, dedicado B los dere- 
chos y deberes constitucionales, dcmde se 
pormenorizan cl-ente todas las ati- 
hucíones y garantiras q”e el Estado chileno 
remnoce a la persooa h”nxma camo in- 
herenta a su propia dígklad y anterío- 
res a su Constihxió” Política. 

Dice. la normativa citada: “La Consti- 
tución asegura a todas las personas: El 
derecho de propiedad en sus diversas 
especies sobre toda clase de bienes cor- 
porales cl incorpurales. 

“S610 la ley puede establecer el modo 
de adquirir la propiedad, de usar, gozar 
y disponer de ella y las limitaciones y 
obligaciones que derive” de su función 
social. Esta cmnprende cuanto exija” los 
intereses generales de la Nació”, la se- 
puridad nacional, la “tilidad y la salubrí- 
dad públicas y la arnservacíón del pa- 
trimonio ambiental. 
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“Nadie puede, en caso alguno, ser pri- 
vad” de su propiedad, del bien sobre que 
recae o de alguno de los atributos o 
facultades esenciales del dominio, sino en 
virirtud de ley general D especial que 
autorice la expropiación por causa de 
utilidad pública o de interk nacional, 
cxlificada por el legislador. El expropia- 
do podrá reclamar de la legalidad del acto 
expropiatorio ante los tribunales ordina- 
rios y tendrA siempre derecho a indemni- 
zación por el daño patrimonial efectiva- 
mente causado, la que se fijará de común 
acuerdo o e” sentencia dictada confornx 
a dreecho par dichos tribunales. 

“A falta de acuerdo, la indemnización 
deberá ser pagada en dinero efectivo al 
contado. 

“La toma de pasesib” material del bien 
expropiado tendrá lugar previo pago del 
total de la indemnizacibn, k que, a falta 
de acuerdo, ser& determinada provisie 
“ahnente por peritos en la forma que se- 
iiale la ley. En caso de reclamo acerca 
de la procedencia de la expropiación, el 
juez p&á, ccm el mérito de los antecr- 
dente-s que se invoquen, decretar la sus- 
pensión de la toma de posesión”. 

De esta mawra el ““ev3 precepto chi- 
leno no SI510 restaura y precisa una vene- 
rable y antiigua institución del derecho 
público, sino además trata de prevenir su 
empleo arbiímrio, demagógico o inj”sto 
como aconteció tanto en tiempos de Frei 
cuanto en los de Allende y como sucedi6 
en muchos países centro y sudanerican3s 
con motivo de las tristemente célebres 
reformas aglarilw. 

El Derecho 

No cabe duda que el derecho nace de 
la necesidad de vivir al lado de los de- 
más, de la obligada convivencia con el 
prójùno, co” el ciudadano y co” el gen- 
til, con el alta ego. Es decir, la razón 
del derecho estriba en la alteridad, e” la 
reciprocidad. Por eso n” hay derecho sin 
adjudicaci6n, si” atibución (o reparto, 
como Goldschmidt3 califica al predica- 
do). No hay derecho sin reconocimiento 
de lo debido, de lo que es propio frente 
a los demás. 

3 Go~~scmum, Werner, “Mmducción 
al Derecho”, Depalma, Bs. As., 1467. 

Como 10 sostuve en otra oporkmidad4, 
el orden -que supone disposición raza- 
nada hacia un fin- debe sustentarse y 
se sustenta en “camas de convivencia, 
cuyo r6gimen inteligentemente discer- 
“ido o descwbiert+ constituye el dere- 
cho. POI eso la experiencia jwidica más 
~.mota y primitiva “m dice de lo mio y 
de lo tuyo, “os habla de capacidad d: 
poseer, de defender, de reclamar lo pro- 
pio, de satisfacer lo suyo. Por eso se dijo 
que “el problema de la justicia es, de 
&XM manera, un problema de propie- 
dad”. Por eso Casares definió al derecho 
como “el poder racional sobre algo”. 

Admitido que el hombre necesita vivir 
en sociedad la conclusi6” del derecho 
como lbgica de la conducta se impone 
por deducción. Cathrefnb afirma que 
desde siempre t”vo vigente la convicción 
“de la existencia de una suma de ~n- 
ceptos y preceptos jurídicos universales, 
patrimonio de todos los pueblos y de to- 
dos los tiempos, presupuesto necesario y 
fundamental de toda realidad jurídica 
y pmitiva”. 

Por eso sostuve y lo repito que el de- 
recho es la lógica de la conducta humana 
que deriva de su propia naturaleza y que 
derecho y propiedad so” sinóntios. .4m- 
b-3 se manifie.stan como adjudicación, 
como atributo debido. 

Tambikn Grocio, Leibniz, Pufendorff y 
otros doctrixoios concibieron el derecho 
como una realidad normativa ontolbgica 
anteriar al Estado. 

Cicerón, en el De Legibw (II, C.V., 
ll), afirma que “la ley verdadera y pri- 
mera, dictada tanto para la imposición 
como para la defensa, es la recta razón 
del Dios Supremo”. 

La Antlgona, de Sófocles, demuestra 
que en la antigua Grecia ya existía la 
convicción de un orden natural emanado 
de Dios, fundamento de la regulación de 
los actos humanos y de 10s derechos “R- 
turales 0 aenciales. 

1 FCNES, Victor Luis, “Derecho y 
Reforma”, Bs. As., 1971, p. 6. 

5 CATHREpí, víctor, “Filosofía del 
Derecho”, trad. A. Vard6”, Madrid, 1945, 
p. 11. 
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Después del juicio de Nuremberg, pe- 
se a los formalistas y a los pc&Cstas, 
do&inarios de la talla de Del Veccbio 
y Radbruch admitieron la existencia de 
un orden supmlegal, cognoscible por la 
razón, común B todos los seres humanos 
y fundamento de las leyes positivas. 

El derecho natural es lo que se le 
~emnoce al hombre como un medio in- 
dispensable para cumplir sus fines en vir- 
tud de su esencia. Todo aquel que esffi 
obligado a alcanzar un obbtivo tiene 
derecho a los medios. 

El derecho natural está integrado por 
principios y normas que todo hombre, 
por el simple hecho de. serlo, puede con- 
siderm y exigir como suyo, como propio, 
como debido a su sere. 

Dice León WI en Libertas: “Estos 
mandatos de la razón humana (escritos 
y grabados en la mente de cada uno de 
los hombres) no pueden tener fuera de 
ley sino por ser voz o intkrprete de 
otra razbn más alta a la que deben estar 
sometidos nuestroz entendimientos y nues- 
tra Iibertad”, como el derecho a la dig- 
nidad, a la vida, al mahitmnio, a la edu- 
cacih, a la.9 ms*s. 

Por eso, como lo recordó Pío XII en 
su Alocución del 12-X1-49, la ley natural 
debe ser el fundamento de la ley positiva. 

El Ckmcilio Vaticano II, en Gaudium 
et sps, reconoce que “en lo más pro- 
fundo de su conciencia descubre el hom- 
bre la existencia de una ley que él no 
se dicta a sí mismo, paro la cual debe 
obedecer”. 

Y todo el orden natural se encuentra 
al servicio de la persona humana que “es 
y debe ser el principio, el sujeto y el 
fin de todas las instituciones” ( Gaudium 
et Spes, NQ 25, Pío XII, Alocución del 
24-XLI-44). 

Como lo anticipóramos, derecho y pro- 
piedad son sin&mos. Todo derecho es 
propio de la per- humana. Si da tie- 
ne derecho a los bienes espirituales can 
“As razón la tiene sobre los materiales. 
De allí que se define la propiedad como 
el derecho de usar y disponer de uu 

6 SACEERI, Carlos A., “El Orden Na- 
tural”, Bs. As., 1975, pp. 24 y 55. 

casa, que deriva del derecho a la con- 
servación de la vida. 

“El liberalismo tiene razbn cuando per- 
cibe que la propiedad es la garantia 
efectiva de la libertad y la iniciativa pri- 
vada”, admite Sacheri. 

La Iglesia siempre reconocib la pro- 
piedad privada como derecho natural de 
la persona, cuyo respeto y protección es 
“ecesan para la paz y el progreso social. 

Juan XXIII, en a4akw et Magistra, 
afirma: “El derecho de propiedad pri- 
vada, aun aquel que concierne a los bie- 
nes de producción, vale en todo tiempo, 
puesto que esta contenido en la natua- 
leza misma de las coîas. Esta nos enseiia 
que cada hombre es anterior a la socie- 
dad civil y que es, pues, necesario or- 
denar la sociedad civil al hombre como 
* su fin. Por otra parte seria inútil re- 
conocer a las personas privadas el dere- 
cho de actwu libremente en materia eco- 
nómica, si no se les acuerda igualmente 
el poder elegir libremente y de emplear 
libremente los medios necesarios al ejer- 
cicio del derecho”. 

Toda limitación exagerada al dominio 
privado sobre las casas importa un cer- 
cenamiento a la libertad y a la responsa- 
bilidad humanas. 

En la economia de mercado -según el 
criterio de Ludwig von Mises- la pro- 
piedad de los medios de prcducciún se 
adquiere y se conserva sirviendo al pú- 
blico y se pierde cuando éste se considera 
insatisfecho. 

La propiedad privada de los medios 
de produccibn resulta, pues, un mandato 
público, por asi decir, que es revocado 
tan pronto como los consumidores -des- 
de su punto de vista- consideran que 
otras personas uöliz&n dichos mediûs 
de manera más eficiente. Mediante el 
mecanismo de precios -ganancias y pk- 
didas- los propietarios están obligados a 
manejar su propiedad corno si fuera la 
propiedad de otros, confiada a ellos con 
la obligación de utilizarla en la forma 
mejor posible para sus virtuales benefi- 
ciarios, los mmunidores. 

En el sistema de la libertad econó- 
mica, las ganancias reinvertidas Po+ aque- 
llos que utilizarca bien sus IBCUISDS y 
satisficieron los requerimientos de los 
conciudadanos no ~610 favorecen a los 
propietuim sino a toda la mmuntdad a 
bav15~ de dos mecmismca simultáneos. 
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Por un lado, con el aumento de la acti- 
vidad económica, de las fuentes de tia- 
bajo y de los salarios reales. Por el otro, 
el incremento de bienes producidas y 
ofrecidos al mercado generará la disk- 
nución de los precios 7. 

Antecedentes hktdricos del hrstituto 
=wopiatti 

Tal cano hoy se lo concibe, no elàstió 
en el derecho romano. Se suele mencio- 
nar la ley 3 del código de Aedsfinls 
y varios fragmentos del Digmto relativos 
a retractos de fondos provinciales y asig- 
naciones de terrenos como casos de des- 
posesión legal. En realidad constituyen 
restricciones al dominio y establecieron 
servidumbres en interks público. Sueto- 
nio (Augusto 4-W) recuerda que Au- 
gusto se vio precisado a renunciar a en- 
grandecer el foro para no afectar a los 
propiettios de las casas vecinas. 

También se cita el c6digo de Teodo- 
siano de 0peribu.v public (leyes 50, 51 
Y 53). 

Según Torta hasta principios del si- 
glo XIX es hífil buscar ley alguna que 
defina la expropiaci6n de un modo cien- 
tífico y señale trkmites fijos para de- 
mostrar la utilidad de la obra, hacer 
constar la necesidad de ocupación y re- 
gular el justo precio. 

Los escritores franceses citan el caso 
de Filipo Augusto, que ordenó fortificar 
diversas ciudades e indemnizó a los pro- 
pietarios perjudicados con su propio fis- 
co. También se menciona una ordenanza 
de Felipe el Hermoso de 1303 que per- 
mitió expropiar, mediante abono del jus- 
to precio; las lefms patentes de marzo 
de 1470 registradas en el Parlamento del 
2 de septiembre de 1480 mediante las 
cuales se autor&6 al “mairé’ y “eche- 
vid’ (alcalde y adjuntos) de Amkns 
para expropiar los inmuebles indispensa- 
bles para levantar sus fortificaciones me- 
diante indemnización; el edicto de 1838 
para ampliar el canal de Briare con fa- 

7 Shm SAÑUDO, Carlos A., “La 
verdadera función social de propiedad”, 
en re”. “Orientacibn Econbmica” del 
IESM, año Ir, NQ 1, pp. 11-Z. 

8 TORT Y MARTOREI.I., Javier, “Tra- 
tado general de expropiacibn por utilidad 
pública”, Barcelona, 1888, p. 34. 

cultad de tomar las tierras necesarias y 
demoler edificaciones mediante indemni- 
zación determinada por peritas; el edicto 
de Luis XIV de 166E relatiw al canal 
de Languedoc can indenmkacibn eva- 
luada por t&nicm designados por comi- 
sarios regios; las 1eím.s patentes de Luis 
XV de 1719 para el canal de Loing; las 
leeas patentes del 30 de septiembre de 
1770 referidas al canal de Givon que la 
someten a la “indemnitke préaloblement”, 
todos ellos sobre el fundamento -que no 
comp&+ del dominio eminente pues 
dicho instituto fue llamado entonces re- 
tracto de utilidad pública (“retrait d’uti- 
lit8 publique”), que supone la idea de 
recobrar lo que origimuiamente era propio. 

En Francia Dalloz, Batbie, Delalleau, 
Bauny de R6cy se ocuparon de rastrear 
10s antecedentes históriiros de la expro- 
piación. En España se ocupó del tema 
Benito Gutikrez Fernández en su obra 
“códigos o estudios fundamentales sobre 
derecho español” donde individualizó va- 
rios antecedentes de la ley del 17 de ju- 
lio de 1836. En el “Libro de los Jueces” 
~610 se habla de prevenir “la codicia de 
los principes” (ley 5+, tit. 1, libro II). 
En cambio en las Partidas de Alfonso el 
Sabio merece recordarse la ley 28, tit. 1, 
part. 2a, que establece, “cuando el em- 
perador quisiése tomar heredamiento o 
alguna otra cosa a algunos, para sl 0 pa- 
ra darla a otros; como quia que él sea 
señor de todos los del imperio, para am- 
pararlos de fuerza, 6 para mantenerlos 
en justicia, con todo eso non puede él 
tomar * ninguno lo suyo sin su placer, 
sin non fisiese tal cosa, por que lo de- 
biése perder según ley. Y si por aventura 
gelo oviese a t- por razón que el 
emperador ovi6se menester de faca al- 
guna Co98 en ello que se tomase á pro 
comunal de la tierra, tenudo es por de- 
recho de le dar ante buen cambio que 
vala tanto 6 mas, de guisa que él finque 
pagado B bien vista de omes buenos”. Y 
la ley 31, tit XVIII, part. 3 dice: “. si 
el ley las oviese menester por faca de- 
l&, 6 en ellas algm lmor, 6 alguna 
cosa que fuesse á pro comunal del Reino; 
asi como si fuesse alguna heredad, en 
que oviese & facer castillo 6 torre, 6 puen- 
te, 6 alguna otra coa semejante destas, 
que tomase d pro, 6 ampammientu de 
todos, ó de algun lugar señaladamente. 
Pero esto uen facer en una destas dos 
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maneras: dándole cambio por ello prime- 
ramente, 6 compr4ngelo segun que va- 
liere”. 

zli en el Ordenamiento de Alcalá ni en 
las Leyes de Toro aparecen normas seme- 
jantes. No obstante, corno lo señal6 An- 
tonio Gbmez, ya existia el concepto ex- 
propiatorio por causa de utilidad pública 
(“q~ando vertitw favor publicae utilih- 
ti.?). Así se infiere de la “Novísima re- 
copilación” (tit. XXXIV del 1. VII de- 
dicado a obras públicas y tit. XXX sobre 
caminos y puentes). Fernan do VI el 31 
de enero de 1748 dict6 una ordenanza 
espropiatmia de los montes, que entregó 
a los intendentes de Marina. Como Ia 
indemnizaciones fueron estimadas insufi- 
cientes, Carlos IV dispuso el 19 de di- 
ciembre de 1789 que ellas se satisfacie- 
ran prontamente al precio corriente en el 
pds y. en casos de divergencias, que se 
nombrara peritos. 

La Constitución española del 1~ de ju- 
nio de 1889 sancionada con motivo de 
la Revolución de septiembre dispuso en 
su art 14 que nadie podra ser expropiado 
de sus bienes sino por causa de tiilidod 
común y en virtud de mandamiento ju- 
dicial, que no se ejecutaría sin previa in- 
demnizaci6n reguloda por el juez WII 
intervencibn del interesado. 

De esta manera se “dificó el sistema 
mixto (uno administmtivo y otro judi- 
cial). 

Bélgica adoptó las disposiciones de las 
leyes francesas de 1807 y 1810. Después 
de sancionada la Constitución del 7 de 
febrero de 1834 y para reglamentar su 
art. ll, dictó la nueva ley del 17 de abril 
de 1835, que fue modificada por la del 
27 de mayo de 1870. 

En Italia, el 2 de abril de 1852 una 
ley autorizó al gobierno de la monarquía 
n sancionar nmnas generales sobre ex- 
propiación, las cuales fueron promulgadas 
el 25 de junio de 1865. 

En 1845 Inglaterra promulgó la Ley 
‘lans dauses consolidation act” que es la 
recopilación o ccmsolidación de las dis- 
posiciones particulares dispersas por el 
tema. 

A los antecedentes recordados pode- 
mos añadir la ley prusiana del ll de junio 
de 1874 y la rusa del 19 de junio de 
1533, que se funda en la necesidad pú- 
blia y la somete a la condición de que 
el bien sea indispensable. 

Cabe recordar que en los Estados Uni- 
dos de Norteamkrica las primeras diez 
Enmiendas constitucionales se llevaron a 
cabo para limitar las funciones de los es- 
tados y para garantizar los derechos pa- 
trimoniales de los habitantes y en particu- 
lar los relativos al dominio inmobiliario 
a 10.5 cuales se aplicaron las garantías 
p=madas y sancionadas para OIXIS liber- 
tades. Por eso John Adams insistía ccm 
frecuencia en definir el gobierno estado- 
unidense como el gobierno de la ley, no 
de los hombres. También en base a la 
doctrina de los poderes implícitos fue 
admitida la revisibn judicial de las leyes 
por considerarlas contrarias a la ley fun- 
damental y negarles aplicabilidad. 

El art. 10 de la Constitución española 
de 1876 establecía: “No se impondrá 
janás la pena de confiscación de bienes 
y nadie podrá ser privado de su propie- 
dad sino por autoridad competente y por 
causa justificada de utilidad pública, 
previa siempre la correspondiente indem- 
nización. Si no precediere este requisito, 
los jueces ampararán y, en su caso, re- 
integrarán en su posesión al expropia- 
do”. El código Civil español reprodujo 
el artículo cihdo en su 349 y en el 
1458 dispuso que la enajenación forzosa 
debería regirse por lo que establezcan las 
leyes especiales. 

Fermín Abella en su “Manual de ex- 
propiación forzosa” (Madrid, 1879) des- 
pu& de recordar que se tiata de una 
de las limitaciones que sufre el dominio 
privado en beneficio del interks público, 
asegura que. los requisitos indispensables 
de toda expropiacibn son la4 siguientes: 
a) que la obra haya sido declarada de 
utilidad pública; b) que se declare que 
su ejecuci6n exige indispensablemente el 
todo o parte del inmueble que se pre- 
tende; c) justiprecio de lo que se baya 
de enajenar o ceder; y d) pago en di- 
nero de la indemnización. En su defecto 
deberían prosperar judicialmente los in- 
terdictos de retener o de recobrar. 

Lo propil?&d en la ch.stttudón argentina 

Alberdig sostuvo que ‘la propiedad es 
el móvil y estímulo de la producci6n, el 

Q ALEIEROI, Sistema Económico y Ren- 
tísöcc de la Confederación Argentina, en 
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aliciente del @abajo, y un tkrmino remu- 
nerativo de los afanes de la industria. La 
propiedad no tiene valor ni atractivo, no 
es riqueza propiamente cuando no es in- 
violable por la ley y en el hecho”. 

En el art. 14 la Consötuci6n al- 
genöna dice: “El derecho de todos los 
habitantes de la Naci6n, conforme a las 
leyes que reglamenten su ejercicio, de usar 
y disponer de su propiedad” y el art. 17 
garantiza dicho derecho, estableciendo 
que “la propiedad es inviolable, y nin- 
gún habitante de la Nación puede ser 
privado de ella, sino en virtud de sen- 
tencia fundada en ley. La expropiacibn 
por causa de utidad pública debe ser 
calificada y previamente indemnizada. 
La confiscación de bienes queda borrada 
para siempre del CMigo Penal argen- 
tíno. Ningún cuerpa armado puede hacer 
requisiciones, ni exigir auxilios de nin- 
guna especie”. 

La Corte Suprema ha sentado, desa- 
rrollando el concepto constitucional de la 
propiedad, que “las palabras libertad y 
propiedad, comprensivas de toda la vida 
social y polltica, soI termino5 cxmstitu- 
cionales y deben ser tomadas en su sen- 
tido 1~8s amplio”. El t&nino propiedad, 
cuando se emplea en los arts. 14 y 17 
de la Constitución o en otras disposicio- 
nes de ese estatuto, comprende, como lo 
ha dicho esta Corte, “todos los intereses 
apreciables que un hombre puede po- 
seer fuera de si mismo, fuera de si mis- 
mo y fuera de su libertad”. “Todo dere- 
cho que tenga M valor reconocido como 
tal por la ley, sea que se origine en las 
relaciones de derecho privado, sea que 
nazca de actos administiativos (derechos 
subietivos privados o públicos), a con- 
dición de que su titular disponga de una 
accibn contra cualquiera que intente in- 
terrumpido en su goce, asf sea el Estado 
mismo, integra el concepto cwstitucio- 
nal de propiedad”. 

La República “consagra, seg6n se ha 
dicho, la ganmtia de la inviolabilidad de 
la propiedad y ampara así todo aquello 
que forma el patrimonio del habitante 
de la Nación, trátese de derechos reales 
o personales, de bienes materiales o in- 

Organización Politica y Económica de la 
Confederación Argentina, cit., cap. III, 
pp. 364-5. 

materiales” (Caso Daniel C. Ferrari y 
otros V. Ramón Peiti, 28/8/44, en La 
Ley, XXXV, p. 787). 

La Cate Suprema declaró (“Gobierno 
Nacional c/Ferrario, Jorge”, lO/XI/61) 
que el procedimiento extmordinario des- 
tinado a lograr fines de utilidad pública 
0 mdoramfento sodd -y cita jnrispru- 
dencia norteamericana- estriba en la 
“necesidad de que el uso de la cosa ex- 
propiada debe ser pública (lo que) ex- 
cluye la idea de que la propiedad puede 
expropiarse bajo la apariencia de un uso 
público y sea finalmente destinada a 
consagrar un mero uso privado”. (“El 
Derecho”, 7/V/62). 

La expropinci6n 

La expropiación es el instituto me- 
diante el cual el Estado en su favor, a 
través de sus mecanismos adenistmövos, 
priva coactivamente al titular de su pro- 
piedad, derechos o intereses patrimonia- 
les legítimos para satisfacer una utilidad 
pública o un interés nacional, que cons- 
tituyen la causa de la medida. Integra 
el derecho público porque el Estado tie- 
ne derecho a desapropiar (expropiar) un 
bien privado para afectarlo al dominio 
público de manera imperativa, en BU- 
sencia de convenio. Expropiar, dice Bi- 
dat Campos l”, es lo mismo que poner 
fuera, fuera del derecho privado, fuera 
del comercio, fuera del bmbito indivi- 
dual. 0 sea, mudar la naturaleza domi- 
nial para transferirla al ámbito público, 
de uso común. De allí que la juispru- 
dencia norteamericana la haya definido 
como el insisumento apropiado para to- 
mar un bien y afectarlo al uso público o 
gubernativo (no en funcibn de la teoria 
del dominio eminente argüida de weaver 
y por Fragola). 

El dominio, como los demás derechos 
patiimoniales, cede frente al requerimien- 
to común. La privación de un bien por 
causa de utilidad pública siempre su- 
puso indemnización, que debe ser, ex 
essentia, previa (art. 32 del Fuero de los 
Espafioles y 349 del C.C.) y en dinero. 

En la Argentina el sujeto activo de la 

10 B~ART CaMpos, Camán J., “De- 
recho Constitucional”, ed. Ediar, Bs. As., 
1986, 11 pp.; GUAITA, Aurelio, “Expro- 
piacibn forzosa” GER 9, 678-9. 
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expropiación es el Estado nacional o pro- 
vincial, Se trata de una facultad co”c”- 
rrente, aunque el poder cen!Ial puede ex- 
propiar aun denko del territorio de cual- 
quier provincia para satisfacer necesida- 
des nacionales. 

Y es al Poder Legislativo al cual cas- 
litucionalmente se le asigna la función 
exclusiva de calificar la utilidad pública. 
Tal atribución, que racionalmente no 
puede estiarse ilimitada ni absoluta ni 
arbitraria, puede considerarse discrecional 
en el sentido de que el pronunciamiento 
p&ico legislativo estarla en pri”cipio 
exento de la revisión jurisdiccional por 
tratarse de un acto no j”diciable. A raiz 
del famoso caso Eltiondo, planteado co” 
motivo de la apertura de la Avenida de 
Mayo en Buenos Aires, el “18s alto tribu- 
nal argentino sostuvo que la facultad del 
congreso no podia extendeyse más allá 
de lo indispensable para la ejecucibn de 
la obra pública. 

El objetivo primordial del instituto que 
“os ocupa es, pues, transformar, cambiar, 
trocar la naturaleza privada de uo bien 
para asignarlo al dominio público. Con 
el tiempo desapareció la figura de la ex- 
propiación, sancibn 0 punición y apare- 
ció el principio de la “diversib” de fin”. 
Con razón se dijo que el Estado no debe 
apropiarse de bienes de los particulares 
que puede procnrarse por si timo. Por 
eso dice Bielsa que no es una atribución 
meramente potestativa, sino racionalrnen- 
te fcadada en una causa de “tidad 
pública. Y Joaquin V. González añade: 
“La discrecionalidad legislativa no pue- 
de ser arbitraria” (p. 140). 

“Fil dominio público tiene, en razón de 
su naturaleza y desöno, caracteres jurl- 
dices particulares, de entre 1~ cuales son 
esenciales la k&enabilidad (o sea jUn- 
dicamente sustra(do del comercio ordi- 
“ario del derecho privado) y la impres- 
criptibilidad (Derecho romano: Res fisci 
nc&ri usucapi *cm pote&; Praescriptio 
tempoti jui publica no” debet obsistere 
(1. C.C. de operilo publ.). De kstos de- 
rivan oti relaciones y modalidades juri- 
dicas que tamb& defzinen al derecho pú- 
blice y lo diferencian del derecho patri- 
monial del Estado” 11. 

11 BIEISA, Rafael, “Derecho Admi- 
nistrativo”, Ed. “El Ateneo”, Bs. As., 
1947, T. II, pp. 438 y ss. 

kxaae sobre cosas destinadas al uso 
público permanente (“sum res quae in 
publico us” hakhx o “su publicae des- 
tinata&‘). 

Los bienes sometidos al derecho pú- 
blico no so” reivindicables, no son hipo- 
tecables, no so” embargables, no so” 
susceptibles de derecho real alguno (como 
las servidumbres, art. 3002 C. Civ. o cc- 
mo el usufructo, art. 2839 C. Civ.) pues- 
crearían situaciones inmmpatibles co” el 
destino de las cesas (Fallos de la Corte 
Suprema, XxX, 443). 

‘Todo jo que es materia prima de do- 
minio público se rige exclusivamente por 
los principios del derecho adnkistrati- 
VO” (Fallos de la C.S., XXX, 443). 

Por eso la expropiaci6n es una de las 
instituciones más tipicas y peculiares del 
jure público, partiakumente administra- 
tivo. Como importa una amenaza B la 
propiedad privada se encuentra regulada 
en la mayoría de las constituciones desde 
la “Declaración de derechos del hom- 
bre y del ciudadano” de 1789. 

Con la Constitución de M&co de 1917 
que desamortizó a las personas juidicas 
y a las iglesias de cualquier alto y cuyo 
art. 27 sostiene que la propiedad de las 
tierras y de las aguas dentro de su terri- 
torio corresponde originariamente a la na- 
ción, la cual tiene el derecho de &rms- 
mifir su dominio a los particulares; y con 
la Constitución de Weimar de 1919, ca- 
mena5 el llamado tiempo social. Su art. 
153, si bien estable& que la expropia- 
ción no podía tener lugar sino por causa 
de utilidad pública, en virtud de ley y 
mediante una jwta indemnización, aña- 
día “salvo disposici6” en contrarió pues 
“la propiedad obliga”. Su uso “debe efec- 
tuarse también en el interb general”. Y 
su art. 155 dispanía que la plusvalía del 
suelo que no fuera debida al trabajo ” a 
la inversión perteneda a la comunidad 12. 

A ellas siguieron las sovi&cas de 1918, 
1924 y 1938, la y”gc&va, la r”“Ia”a, la 
búlgara, que repitieron la vulgar y ma- 
noseada etiqueta de que la tierra es de 
quien la Mx+. Jncluso la Argentina de 
1949 (art. es, inc. 16). 

De esta manera el irxtituto de expro- 
pietario comenzó a utilizarse para otros 

12 Idem. C. de Alemania Oriental 
(art. 2.5) y ri la del Chaco (art. 38). 
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fiies distintos de los que conforman su 
propia naturaleza jurídica. Así variaron 
sustantivos y adjetivos. La utilidad pú- 
blica cedi paso a la necesidad pública, 
a la utilidad social, a la seguridad na- 
cional al interés social y par fin a la 
arbitrariedad politica. 

El requisito de imprescindibilidad y de 
necesidad fue reemplazado por la discre- 
cionalidad. El requisito de justa indem- 
nizacibn fue encubierto pox el pago con 
bonos nominales, no ajustables, a largo 

Pb. 
Por fin, de esta manera, retmcedimos 

siglos para reimplantar la confismcibn 
li.NyllW. 

Si bien, como quería Erick Kaufmann, 
la Constitución propiamente dicha no se 
encuentra ~610 en el texto escrito de la 
ley fundamental sino tambi8n radica en 
la existencia jurídico-natural de todo el 
derecho y de las fuerzas reales de la 
sociedad no es menos cierto que, como 
predicaba Santi Romano1S, el Estado es 
ordenamiento jurídin, y la Constitución 
es la base de dicho ordenamiento. Por 
eso el derecho, además de norma, es 
organizacibn social 

Burdeau 14 concluye: “La Constitución 
se sitúa necesariamente en el centro de 
todas las reflexiones de que se nutre la 
ciencia política”. 

También es cierto que mediante las 
devaluaciones monetarias, la emisión in- 
controlada de papel moneda, el manejo 
arbitrano de las paridades cambiar&, la 
impmici6n de ahorros obligatorios ajos- 
tados por índices tieales, el impuesto 
progresivo, los gravámenes a las expor- 
taciones, n la renta de la tierra, al pati- 
monio, a las ganancias y a los capitales 
-s610 por mencionar los expedientes más 
gmseros empleados a menudo en nuestro 

13 ROMANO, sanb; “Principii di Di- 
ritto Costituzionale Generale”, Milano, 
1946, TB ed. 

14 BURDEAIJ, Georges, “Traité de Scien- 
ce Politique”, Palis, 1949.50, III, 9; 
Gmcú PELAYO, Manuel, “Derecho Gms- 
titucioml Comparado”, ed. Alianza Uni- 
versidad Textos, Madrid, 1984. 

subantinente- el Estado soslayó las ga- 
mtfa.5 constitucionales vigentes en los 
palses civilizados para incurrir en verda- 
deras confiscaciones. 

Por eso el Dr. Boffi Boggero insistio 
en el control jurisdiccional de los actos 
del gobierno y de la administmcián y 
aboga por una decorosa armonía entre 
los órganos del poder, previene acerca 
de los desbordes institucionales y advierte 
sobre los abusar en que suelen incurrir 
en las democracias nuestras los hombres 
dotados de autoridad. Esta es la manera 
de evitar los despotismos y de asegurar 
la defensa de los derechos del particular 
COnITa otro particular y principalmente 
contra el Estado. De allf su critica a la 
teoría de las cuestiones no justiciables 
por considerarse políticas 15, 

Pero veamos lo que nos dicen las con.+ 
titnciones de otros palses. 

La de la Confederación Suiza de 1874 
garantiza los derechos individuales al 
reproducir el texto de la de 1848. Ellos 
se encuentian protegidos tanto por el 
derecho federal cuanto por el derecho 
cantonal y revisten el CarMa de dere- 
chos públicos subjetivos y no simples 
autolimitaciones del Estado. La expro- 
piacibn se halla limitada por los arts. 22 
Y 23 

La Constitución de Francia de 1789 
fne modificada en 1946 y 1958. En esta 
última ocasi introdujo en su Preámbulo 
el principio de la democracia económica 
que, según PrAllot (p. 355) > no obliga al 
legislador. Instituyó el Consejo Constitu- 
cional (arts. 56/63), cuyos fallos son in- 

16 BOFFI BOGOERO, Luis MS, “TRS 
centenarios de la Corte Suprema de Jus- 
ticia”, ed. Pizarro, 1979; SEGUNDO V., 
finares Quintana, para demostrar que la 
expropiación no es una ahibución alxo- 
lota susceptible de ejercicio ilimitado, 
absolutamente disnecional o arbitrario, 
exhunb el caso del diario “La Prensa”, 
de Buenos Aires. Benjamín Villegas Ba- 
savilbaso en su “Derecho Administrativo” 
(VI, 358 y ss. Fallos 176, 308; 142, 83 
en “Jurisprudencia Argentina”, 7-W, 65, 
sostiene que el instituto expropiatorio debe 
limitarse a los bienes necesarios, concre- 
tamente limitados. CANASI, Jo&, “La re- 
trocesión en la expropiación pública”, ed. 
Depalma, Bs. As., 1904. 
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apelables y obliga” a todos los demás 
órganos de la administración. 

La Asamblea Federal de Yugoslavia 
sa”cion6 la nueva Gmstit”ci6” de la Re- 
pública Socialista Federativa el 31 de 
enero de 1974 y el Consejo de las Nacio- 
nalidades la proclamó el 21 de febrero 
del mismo año. Cun ella c&ni& la in- 
geniería sociopolítica arbitrada por Jo- 
sip Broz Tito. Sus 406 articulos “os di- 
cen de la autogestión de los trabajadores, 
en virtud de la cual todos ellos deciden 
con otros en ipualdad de condiciones 
sobre su trabajo, sobre sus propios inte- 
reses y sobre los colectivos y sobre la 
orientación del desarrollo social, ejercen 
el poder mediante el sufragio directo y 
secreto y desempeñan otras funciones so- 
tialES. 

La Constitución yugoslava reconoce la 
propiedad privada sobre los objetos de 
crJ”sum0 personal y para satisfacer ne- 
cesidades, cult”rales. i”dividuales y fa- 
miliares, incluso la vivienda, pero si” 
derecho a inmuebles urbanw (art. 81). 
Admite el derecho al dotio rural has- 
ta diez hect&as por fa&, que puede 
ser mayor en las regiones mo”ta¡iosas 
(art. 80). 

El 7 de octubre de 1977 el Soviet 
Supremo de la Uni6” de Repúblicas So- 
ciallstas sovi&icas aprob6 el texto que 
sustituye la Constitución de 1936. Rei- 
tera la propiedad social de los medios de 
producción en fomu de propiedad del 
Estado, propiedad de los koljoses y de 
otras 0rganizaci0*es cooperativas. Afirnla 
que nadie tiene derecho a utilizar la 
propiedad swialista para lucro personal 
y otros fiies egobtas (art. 10). Es pro- 
piedad exclusiva del Estado la tierra, el 
s”bs”elo, las aguas y los bosques, los 
medios básicos de producción, la co11s- 
tnuxión y la agricultura, el transporte y 
las comunicaciones, los banws, los esta- 
blecimientos comerciales, los servicios 
públicos y o&,s empresas organizadas 
por el Estado, el fondo i”rnobil&io 
fundamental de las ciudades, etc. (art. 
11). La tierra de los koljoses les queda 
afectada a los “Jisnms en ll.wfructo gr*- 
tuito. 

La nueva cOnstituci6n sovi&& reco- 
noce el derecho personal de los “tensi- 
lios de menaje y uso cotidiano, los bienes 
de conwmo y comodidad, la vivienda, 
los ahorros y la hacienda auxiliar. El 

Estado los protege y reco”~ce el derecho 
a hedarlos (art. 13). El salario debe 
abonarse de acuerdo co” el principio 
“cada cual según su capacidad, a cada 
cual sepún su trabajo”. Y reconoce la 
fmci6n estimulante de los incentivos 
ec0*6”&2os (art 16). 

La Constitución de Italia dispone 
(art. 44) que “a fin de conseguir el 
racional dishte del suelo y establecer 
equitativas relaciones sociales, la ley Sn- 
pone obligaciones y vínculos a la VO- 
piedad rural privada, fija limites a su 
extensión segú” las regiones y las ZoDas 
agrarias. . .” da propiedad puede ser 
expropiada por razones de intirés ge- 
val, previa indemnización. 

Japón recxnmce el derecho a tener y 
usar de la propiedad, que se declara in- 
violable. Puede ser tomada para uso 
público mediante justa compensación. 

La Mia admite que todos los ciuda- 
danos tiene” derecho a adq”irir, poseer 
y disponer de su propiedad y asegura 
que no puede” ser privados de ella sino 
en virtud de ley. 

LE, Constitwión de Miti (art. 17) 
garantiza la propiedad privada siempre 
que el uso que se haga de ella no sea 
perjudicial al interés colectioo. La ex- 
propiación se impone por causa de uti- 
lidad pública o cuando llene una función 
social calificada por ley y previa indem- 
niración justa. Idem la de Formosa (art. 
40) y Neuquén (art. 2.40) de la Repú- 
blica Argentina. 

La Asamblea Constituyente de Portu- 
gal sancion6 la nueva Constitución que 
promulg6 el Presidente de la República 
el 2 de abril de 1976. Declara que los 
derechos fundamentalmente serán inter- 
pretados de acuerdo cw la Declaración 
Universal de la ONU (art. 18). Después 
de prohibir las organizaciones co” ideo- 
logía fascista (art. 4f3), instituye la pro- 
piedad colectiva de los principales medios 
de producción y la plmificación del des- 
arrollo econ6mico (art. 50). 

La organización económico-social de 
Portugal se asienta en el desarrollo de 
las relaciones de producción socialistas, 
mediante la propiedad colectiva de los 
principales medios de producción así 
corno de los recursos naturales y el ejer- 
cicio del poder democrático de las clases 
trabajadoras (art. SO). incumbe priori- 
tariamente al Estado (casi todo, art. 81). 
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La ley podrá detelminar que las expropia- 
times de laäfundios y de grandes pro- 
piedades y empresas o accionistas “o den 
lugm a ninguna indemdzacidr, (aa. 82). 

El 31 de octubre de 1978 las Cortes 
aprobar”” la Gmstitwibn española que 
obtuvo el @X de adhesiones en el refe- 
r8ndum celebrada el 6IXII/78. El ““ev” 
texto fundamental dispone que los dere- 
chos personales deben interpretarse de 
conformidad am la Declaracib” Univer- 
sal de los Derechos Humanos y los tra- 
tados y acuerdas internacionales sobre las 
mismas materias ratifkadas por España 
(art. 10). Recanoce el derecho a la pro- 
piedad privada y a la herencia, cuyos 
contenidos quedan delimitados por su fu- 
ción social. Nadie podrá ser privado de 
sus bienes y derechos sino por causa 
jwäficada de utilidad pública o interés 
so&& mediante la correspondiente in- 
demnización y de conformidad co” lo 
dispuesto por las leyes (art. 33). 

El texto de la de Irlanda (art. 43) 
reza: “El Estado reconoce que el hombre, 
en virtud de su esencia racional, tiene 
derecho natural, antetior al derecho po- 
sitivo, a la propiedad privada de los 
bienes exteriores. Consiguientemente, el 
Estado no dictaré ningmu ley encami- 
nada a abolir el derecho de propiedad 
privada o el derecho geoeral de irasfe- 
rir, adquirir o heredar la propiedad. El 
Estado reconcce. si” embargo, que el 
ejercicio de los derechos mencionados en 
las anteriores disposiciones de este ar- 
ticdo debe, en la sociedad civil, estar 
regulado por los principios de la justicia 
social. Consiguientemente el Estado puede 
cuando sea necesario delimitar por ley 
el ejercicio de dichos derechos, a fin de 
conciliarlo am las exigencias de bie” 
combn”. 

La Gmstitwi6” de Guatemala (art. 
91) se define contra los latiftmdios. “La 
ley los califica y consignará las medidas 
necesarias para su desaparici6n. Los lati- 
fundios existe”tes, por ningún motivo po- 
drán ensancharse y mientras se logra su 
rede”ci6n en beneficio de la colectividad, 
serán obieto de gracii- en la forma 
que determine la ley”. 

La de. Haiti (art 15) obliga a culti- 
var, explotar y proteger el suelo contra 
la erosión. 

La anterior Cwstitució” chilena (alt. 
10) declaraba gne “el ejercicio del dere- 

cho de propiedad estl sometido a las 
linlitacio”es 0 reglas que exiian el man- 
tenimiento y el progreso del arde” social, 
y en tal sentido podrá la ley imponerle 
obligaciones o servidumbres de utilidad 
pública en favor de los intereses generales 
del Estado, de la salud de los ciudadanos 
y de la salubridad pública”. 

Recordaré algunos fallos que servirán 
para descubrir el criterio de los jueces 
argentinos sobre el tema. 

La Cate Suprema de Justicia de la 
Nación sostwo que “la propia natura- 
leza de la expropiación, por constituir 
una excepción al principio de la inviola- 
bilidad de la propiedad, hace que su 
interpretación deba ser reshictiva” 19. 

La Cámara Federal de Tucumán sos- 
tuvo co* acierto que “la expropiaci6n 
como institución de derecho público eti 
regida por principios propios, y no por 
los de la compraventa, figura exclusiva 
del derecho privado, pues mientras ksta 
es un contrato bilateral que tiene por 
objeto transmitir el dominio al compra- 
dor, la expropiación es un acto unilate- 
ral, acto de poder de la autoridad ex- 
propiante, por el cual ksta adquiere el 
bien declarado de utilidad pública si” 
el concurso de la voluntad del expr”- 
piado y si” otro presupuesto legal que 
el pago de la indemnización debida por 
el desapropio” 17. 

Sobre el particular, la Cámara Federal 
de Resistencia afirmb categ6ricamente 
que “es obligación del Estado indemni- 
zar debidamente al expropiado, porque 
la expropiaci6n, tal como esti legislada 
en la Constituci6” Nacional, es un ins- 
tituto para conciliar los intereses públicos 
con los pikdos de modo que, para man- 
tener intangible el principio de la justa 
indemtiaci6” frente a la continua de- 
preciación de la moneda, el valor del 
bien expropiado debe fijarse al día de 
la sentencia definitiva, supuesto en que 
se b-andiere el dominio y que el pago si- 

1.3 c. s., ll-XII-36, en “La Ley” 5, 
216. 

17 C. F. Tucuman, 374X-67, en “Ju- 
risprudencia Argenöna”, T. 1968-1, sec. 
pro”., p. 713. 
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gue B esa sentencia si” apreciable dila- 
&“” 18 

El mismo tribunal soshwo que “el fin 
de la expropiación es la transferencia al 
Estado de la propiedad de los particula- 
res contra la voluntad de kstos: por lo 
tanto cuando el procedimiento de la 
misma ha llegado D. su término, esto es, 
cuando el derecho de propiedad de los 
particulares ha cedido ante los grandes 
fines del Estado, el derecho común re- 
cobra todo su imperio para reglar, por 
una parte, los fines de la transferencia 
de la propiedad y su contenido y, por 
otra, las particularidades y naturaleza de 
la obligación constihuda por el precio y 
la indemnizacibn” 19. 

“La expropiación es, sin duda, una iris- 
titución de derecho administrativo, pero 
la etapa última, tendiente a obtener ante 
los jueces la fijación del precio o valor 
de la cosa expropiada, muando no existe 
acuerdo sobre el, presenta los caracteres 
de una ca”sa civil”~. 

El Superior Tribunal de Santa Fe afir- 
mó que: 

“En caso de duda la justicia debe 
estar a favor del expropiado por los res- 
petos que se debe” a la propiedad pri- 
vada sometida a desapoderamiento” 21, 

La Cámara Federal de Rosario admi- 
ti6 que ‘la Constitución reccmxe y ga- 
rantiza el derecho de propiedad y pre- 
ceptúa condiciones expresas para su 
extinción por !.a via expropiatoria. Pero 
ese derecho no puede quedar librado a 
IR arbitrariedad del Poder Legislativo, 
pues en el ordenamiento jurídico institu- 

l* C. F. Iksistencia, 24VIII-67, “Ju- 
risprudencia Argentina”, T. 1988-W. sec. 
síntesis pro”., p. ‘763 (NIOZ). 

18 C. S. leVI-37, “Jurisprudencia 
Argentina” 56, 708; y “‘La Ley” 9, 815. 

20 C. S., 3-X-38, “La Ley” 12, 181. 
21 ST Santa Fe, 13-V-52, “Juris” 1, 

495. 

cional no existen atribuciones ni faculta- 
des ilimitadas” =. 

La Cknara Nacional Federal, sala 
contencioso administrativo, dijo que la 
expropiaci6” “. no puede tener canícter 
punitiv”““. 

La Cámara Federal de la Capital de- 
claró que “dentro de la economía de los 
contratos asagrados por el Código 
Civil, t&micame”te la expropiación no 
impxta una compraventa porque: a) 
es una transmisibn de dominio detami- 
nada por causa de utilidad pública; b) 
prescinde del consentimiento del propie- 
tario; c) el propietario no se obliga a 
transferir sino que es desposeido atm 
contra su voluntad; d) tampoco es un 
contrato dentro de los términos del art. 
1137 del Código ciíado” 24. 

La actual Constitución chilena volvió 
a poner las cosas en su sitio. Los me- 
canismos transcritos precedentemente y 
el control jurisdiccional de los actos ad- 
ministrativos eviti que los habitantes 
del pais hermano vuelvan a ser despc- 
jados y a sufrir las penurias que pade- 
cieron en tiempos de la engañosamente 
llamada Unidad Popular. 

Termino co” el juicio de Frías: 
“Debemos recuperar la visión global de 

la complejidad según la cual las institu- 
ciones son inteligibles en la medida en 
que seamos capaces de analizarlas como 
un todo abarcativo, englobante e inte- 
gxadó’ =. 

22 C. Fed. Rosario, 4-VI-58, “La Ley” 
94, 446. 

p$z;h “,,“,‘“,T”,u,, “JUrk- 
24 C. Fed. Capital 3-111-50 “La Ley” 

58, 294. 
25 Fnías, Pedro J., “Estado y Socie- 

dad; nuevo trato”, “Anales”, Córdoba. 
1986, p. 34. 


